
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRHJA CORTE Dt JUSTr.:IA DE LA NACIÓf~ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

Versión pública del contrato simplificado 40210030 

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción llI, 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción llI y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cuatro páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en: firma y 

rúbrica de una persona física, acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha doce de junio de dos mil diecinueve con 

número de clave CT-VT/A-46-2019, la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.supremacorte.gob.mx/node/78894, en la que analizó la confidencialidad de esos datos. 

Lic. oli.r¿lif.:,. 
Director General de Infraestructura Física 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6° PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXJCO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FAX:41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P •. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 570'f 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210030 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: AURORA DE MARIA RAMOS OCHOA /CALLE 2 NÚMERO 125, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, ALCALDIA IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09070, CDMX/ 
TELtFONO 55-56-86-08-94 

.'ECHA DEL DOCUMENTO 
05107/2021 

ECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA SEXTA 

!Partida Clave art. 
10 2440101007 

20 2440101009 

30 2440101010 

FORMA DE PAGO 
CLÁUSULA SEGUNDA 

LUGAR DE ENTREGA 
IRFC: 
RAOA670813558 

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO 1340, COLONIA JUAN ESCUTIA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09100, COMX. 

Cantidad , • !J.nid_~ 

70 PZA 

38 PZA 

21 PZA 

_DeSCljpcior:i 
TABLA/AYACAHUITE 3/4"X12"X 8' GRADO B 
OBSERVACIONES 
50 pzas de 3/4" x 8" x 81/4 • 
20 pzas de 3/4" x 10" x 81/4' 
Total de pzas 70, equivalente a 310 pies 

TABLON CEDRO 1"X12~X8' GDO "A" ESTUFADA 
OBSERVACIONES 
1 pza. 1"x10"x7' 
4 pza. 1 "~11 "x7' 
3 pza. 1"x12."x7' 
5 pza. 1, "x7"x8' 
9 pza. 1 "x8"x8' 
4 pza-. 1 "x9"x8' 
7 pza. 1 "x1 O"x8' 
4 pza. 1"x12·xa· 
1 pza. 1"x11"x8' 
Total de pzas·38, equivalente a 240 ples. 

TABLON/CEDRO 2"X12"X 8' GDO "A" ESTUFADA 
OBSERVACIONES 
1 pza .. 2"x14"x11' 
1 pza. 2"x11 "x1 o· 
1 pza. 2;'x14"x10' 
1 pza. 2"x19"x1 O'' 
1 pza. 2"x16"x10' 
1 pza 2"x13"x1 O' 
1 pza. 2"x22"x1 O' 
1 pza. 2"x19"x1 O' 
3 pza. 2"x16"x1 O' 

P:un¡_tario 
265.36 

511.73 

1,816.43 

Importe Tqtal 
18,575.20 

19,445.74 

38,145.03 

CONTIN 
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DECLARACIONES 
·La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ••suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento 
nanlftesta que: 
; 1 •• Es et máximo órgano depositarlo del Poder Judl.clal de la Federación, en tl!rml~os de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los 
.stados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judiclal de la Federación. 
:..2.· la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el Director: de Adquisiciones, Contratos y Convenios de·'ª Dirección 
j~neral ~e Infraestructura Flslca, de conformidad con lo previsto en los artrculos 43, fracción V, 46, 95,.96 y 97 del.Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
e Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 

procedimientos para .la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adrnlnlstrac:lón XIV/2019). 
l.3.- la persona titular de la Dirección General de Infraestructura Física. está facuJteda pera suscribir el. presente Instrumento, de conformidad con to dispuesto 
en los artlculos 26, fracción X, del Reglamento Orgénloo en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 11, tercer párrafo, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como au domicilio el Ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, 
alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré oon cargo a ra unidad responsable 2151093080010001, Partida Presupuesta! 24401. 
11. El 11Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
n.1.- Es una persona flslca de nacionallda.d mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
n.2.- Conoce perfectamente las caracteristicas requeridas por la ·suprema Corte• y cuenta con los suministros y capacidad económica necesarios para realizarlos 
a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la r:egulaclón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
Y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se eheuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y 
XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 .. 
H.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo ro relacionado con el presente contrato, sef\aia como s.u domiclllo el indicado en ia carátula,del presente Instrumento, en el apartado denominado 
"Proveedor". · 
111. La ilSuprema Corte" y el 11Proveedor", a quienes de manera conjunta se les ldentltlc~rá C9"10 las 11Partes1

' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con I~ qµe com~recen .éll fa celebrac.i611 •del . . presente instrumento y manifiestan que todas las 
comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en íos aritécedentes 1.4 y ll.5 de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente eonfrato forma parte Jntegrante del pre.senté Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por fo que están:de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar Jo.s materiales descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento 
el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef'lalados en la carátula y las cláusulas del presente JnstrumentO contractual, durante y hasta el cumplimiento total 
del: objeto de este acuerdo de voluntades .. El pagQ sei'lalado en el presente contrato ·cubre et total de. los materiales ·contratados, por lo cual ta ·suprema Corte• 
no tiene obligacióri de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respecttvos. L:a ~suprema Corte• pagará al "Proveedor" el monto sef'lalado en la Cláusula. Cuarta, contra entrega 
af cien por ciento de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacci{>n de la, "Suprema Corte". Para efectos flscale~ ª' "Proveector" deberá presentar la o 
las facturas o comprobante respectivo a nombre de la . "Suprema Corte•· segun cc>nsta en la cédula .dé identificación .fiscal, expedida por el Serviéio de 
Administración Tributaria con el Registro Federal de .Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando. el domicilio.sei'ialado.en la declaración 1.4 de este instrumento y 
demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento. contractua'l y copia del documento mediante el cual fueron recibldi:>s a entera satisfacción los 
materiales contratados. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del inc:umplimiento decretado, conforme 
lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en ~I instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional 
hasta por el 30 por ciento del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, ta pena se ajustará prop0rcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazas establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes 
pendientes de entrega y no podrán exceder del 30 por ciento del monto tOtal del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef'ialado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorerla de la •suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por$113 .• 408.50 (ciento trece mil cuatrocientos ocho pesos 50/100 moneda nacional) más el 16 
por ciento del lmpu.esto al Valor Agregado,, equivalente a $18,_145.36 (dieciocho .mu Ciento cuaren~ y .cinco pe~os 36/100 moneda nacional) resultando un monto 
total de $131,553.86 (ciento treinta y uh mil .quinientos cincuenta y tres pesos 86/100 moneda nacional); na obstante en el Sistema Integral Administrativo por el 
redondeo que aplica en las cantidades en la carátula del presente contrato se senala $113,408.47 (ciento trece mil cuatrocientos ocho pesos 47/100 moneda 
nacional) más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18, 145.35 (dieciocho mil ciento cuarenta y cinco pesos 35/100 moneda nacional} 
po~ un monto total de $131,553.82 (ciento treinta y un mil quinient9S cincuenta y tres pesos 82/10.0 moneda nacional). 
Quinta. Lugar de entrega. El "Proveedor:" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en ·e1 domicilio ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1340, 
colonia Juan Esculla, alcaldla lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de Méxlco. 
Sexta. Vigencia del contrato. El plazo de entrega es· de ocho días tiábiles contados a partir del dla siguiente al de ,la firma del contrato. · El plazo de entrega 
pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que la entrega de los .bienes, materia 
de este instn.1mento contractual, no sea posible por causas imputables -a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escnto le sel'lale el 
"Administrador" del contrato al "Proveedor". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la 
cantidad de 2000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, [ 
los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código fiscal de la Federación y la. Ley de Ingresos de la federa. ión 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada ca o, 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del. pago al ªProveedo(, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
"Suprema Corte". 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL 11PROVEEDOR" 
Nombre Fecha de formalización 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL. CENTRO, C.P; 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Exl 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FAX:41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.Z, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 57012036y5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210030 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: AURORA DE MARIA RAMOS OCHOA/ CALLE 2 NÚMERO 125, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, ALCALDIA IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09070, CDMX/ 
TELÉFONO 55-56-86-08-94 

ECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 RFC: 
05107/2021 CLÁUSULA SEGUNDA RAOA670813558 

ECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
CLÁUSULA SEXTA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO 1340, COLONIA JUAN ESCUTIA, ALCALDIA IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09100, CDMX. 

Paftida Clave.art. Cé!ntida~ . ~n_iga _ . 

40 2440101021 

2 pza. 2"x10"x8' 
2 p~. 2"x13"x8' 
2 pza. 2"x14"x8' 
1 pza. 2"x12"x8' 
1 pza·. 2"x18"x8' 
1 pza. 2"x19"x8' 
1 pza 2"x'l 1 "x8' 
Total de pzas 21, equivalente a 480 pies 

25 PZA TRIPLAY/CEDRO 19MM 1.22X2.44M SELEC/1CARA 
OBSERVACIONES 
MATERIAL PARA STOCK DE LA BODEGA GENERAL DE ZARAGOZA. 
-ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA F(SICA POR 
CONDUCTO DE. LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.INTENDENCIA Y SERVICIOS. 
-NÚMERO DE SOLICITUD DE PEDIDO EN EL SIA: 12100048 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MINIMA 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 22 DEJUNIO DE 2021 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE.NECESIDADES 2021: SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS· DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: PROPUESTA ECONÓMICA 
DEL ADJUDICATARIO Y DICTAMEN RESOLUTNO TÉCNICO. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, CONFORME· A LA 
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

CIENTO T TA Y MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 45/100. M.N. IMPORTEWN 

7 
ING. GUIL IR~ROESCHER ING. ANA DE GG?i:n'Af~leJ;DP(1 

DIRECTOR DE MANTENIMIENTO, INTENDENCIA Y 

SERVICIOS 

DIRECTORA GENERAL D 

FISICA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

. P.Unitario 

SUBTOTAL 
l.VA 
TOTAL 

1,489.70 

· _ln:ipor:te Total 

37,242.50 

113,408.47 

18,145.35 

131,553.82 
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~o~~na. Propiedad Intelectual. El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para. el caso de q~~· al proporc_ionar !a.s· bienes, obj~to de este contra~oÍ 
Infrinja derechos de pr9piedad intelectual y por lo tanto libera a 1$ 11Suprema Corte• de cualquier respQnsab1hdad de carácter c1v1I. penal. fiscal. de marca industna 
o de cualquier otra lndóle. . " 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcia! o total, o uso distinto de ·1a documentación proporcionada por la "Suprema Corte • con 
motivo del objeto del presente contrato. . . 
Décima. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la s.ubcontratación para el cumplimiento del objeto de e.sta ~ntra.tac16n. ~ara !os 
efectos de esta contratación, se entiende por subcontrata,ción el acto mediante el' cual el ªProveedor" encomienda a otra persona fis1ca o JUrid1ca, la ejecución 
parcial o total deJ objeto del contrato. . . _ . ª 
Décima Primera. Responsabilidad Clvll. El _ "Proveedor" responderá por: los. da~os que'. se ~usen -a los b1~n.es en posesión; o .en prop1ed~d de la ..-suprema 
Corte" con motivo del cumplimiento al objeto d_e es~e contrato,. aun cuando no exista rieghgene1a. La reparac1.ón del daflo cons1st1rá, a elección de la Sup_rema 
Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en er ·pago de daflos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. . .. . _ . 
Décima Segunda. lntransmlslbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente ~ontrato. El Proveedor" no podrá ceder, gravar, transfenr o 
afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a, favor de otra· persona, flslca o moralJ los .derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de. los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 11Suprema Co.rte". 
Décima Tercera. Del fomento a la traosparencla y confldenclalldad. Léls ªPa_rtes" reconocen que 1.a lnfor:mación contenida en el presente contrato y, en ·SU 

caso, los, entrega bles que se generen podr~n ser susceptibles de. clasificr;¡rse co__r:no reservados y/o confidenciales, en t_érmioos de los artlcuJos 106, 113 y f 16 
de. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 1.1 O y 11~ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
El MProveedor" se obliga a no realiz~r acciones que comprometan la segundad de las instatacio.nes d~ la ·suprema Corte" o pot')gan en riesgo 'la Integridad de su 
personal, asi como abstenerse, conforme a ías disposiciones aplicables, de dar a conocer' por ciJálqüiermedio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias_, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y 
con motivo de la entrega de bienes. _ _ 
Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información ,que se encuentre en eJ lugar de su entrega o que se hubiesen entregado 
al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de Ja "Suprema Corte"; por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la ªSuprema 
Corte.,, el material que se le hubiese proporcionado, asl como el materiál que ,llegue a realizar, obligándose a ·abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
fisico. 
Décima Cuarta. Rescisión del contrato •. Las •P.artes" aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir¡ de manera unilateral, el presente contrato sin que medie 
declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las oblígaclones que. asume en este contrato por causas que le s_ean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada~ concurso mercantil o liquidación. Antes de deélarar la rescisión, la "S_uprema Corte" 
notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domicilio senatado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, 
otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, .anexe los documentos que estime. convenientes y aporte, en su 
caso, las pruel:>as que estime pertiner1tes. Vencido ese p!~o el órgano cor:npefente de la "Suprema Corte'1determinará sobre Ja procedencia de la rescisión, lo 
que se comuni~rá al ªProveedor" en su d~mici!io ·señalado en la dé.<::lalCIOiQn 11,5 de este instrumento.-·$erán °ªusas de _rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedór'" suspende la entrega de_ los bienes -senalados en la Cláusula Pnmera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" 
incurre en falseda.d total o parcial respecto de-_la información proporcionada para la. celebración dei presente contrato. 3) En general. por el Incumplimiento por 
parte del ªProveedor' a cualesquiera de las obligáciones derivac;fas d_el presente contrato. 
Décima Quinta. Supuestos de terminación del contrato diversos, a la res.tlsíón: Ei contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su _objeto o bien 
de manera anticipada cuando existancausasjustificadas¡ de orden público o de interés.general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155y156, 
del Acuerdo General de Administración XIV72019. 
Décima Sexta, Suspeosión temporal del contrato; Las "Partes" acuerdan que la "$1.1pre.m~ Corte"-' podrá, en cualquier.momento.: suspender temporalmente. 
en todo o en parte el objeto materia de este contrato,_ por causas justificadas, sin que .elfo implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las ·causas que motivaron dicn.a suspensión. El procedimiento de suspensión-se 
regirá por lo ciispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General eje Administrc!ción XIV/20-19. 
Décima Séptima. Vicios Ocultos. El "Proveedor", qúeda obligado ante la "Suprema Cooe• a responder de. los defectos y vicios ocultos de la calidad de los 
materiales, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubíeren incürrido, en los términos de la legislaci'ón aplicable. 
Décima Octava. Modificación del_ con~rato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podr,án ser objeto de modiflcacJón en términos de lo previsto 
en los arti_culos 14, _fracción XX y 148, fracción 11, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la, persona titular de la Dirección de Mantenimiento, Intendencia y Servicios 
adscrita a la Subdirección General de Servicios de la Dirección General de Infraestructura Fisica dé la. "Suprema Corte·~ como "Administrador" del presente 
contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento;, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'ie el ªProveedor". asr como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los materiales, objetó de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas. en el presente 
Instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Infraestructura Fls_ica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al. ªAdministr:ador", lo que informará por escrito al •proveedor", 
Vigésima. Resolución de controversras., Para efecto de lá lnten>retacló_n y cyrnplll'ni_ento de lo estipulado en este ·instrumento, el "Proveedot" se somete 
expresamente a las· decisiones del Tribunal Pleno de_ ía ·suprema Corte" renunciando en forma expresa ár cualquier ótrO fuero que, eh razón dé su domicilio o 
vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo. 11,, fracción XXII de lal.ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ªParteS" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se.realizara por escrito en el domlcílio-que han señalado en las 
declaraciones L.4. y 11.5. de este instrumento. · · 
Vlgeslma Primera. Leglsl~clón apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Constitución Polltica 
de lo_s .Esta~os Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Ma.terla de .Administración de .la Suprema Corte ·.de Justicia de la. Nación, el ~Acuerdo General de 
Ad_m1n1strac1~~ 'XlV/2019", Y ~n lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, _el Código Federal de ProcedJhlientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto 
Y Responsab1hdad Hacendana, la Ley General _de Responsabilidades Admln1strat1Vas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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